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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: RESOL DIRECT 21/12/2021 - Convocatoria ANR+AR 30000 - Proceso de evaluación

 

VISTO el Expediente EX-2021-24662233- -APN-FONTAR#ANPIDTYI, el Decreto N° 157 del 14 de 
febrero de 2020, la Resolución N° 54 de fecha 12 de abril de 2021 del Directorio de la AGENCIA 
NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA 
INNOVACIÓN, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN, la Disposición Nº 31 de fecha 1 de junio de 2021 de la Dirección Nacional del Fondo 
Tecnológico Argentino de la mencionada Agencia Nacional, y

 

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 54 de fecha 12 de abril de 2021 del Directorio de la AGENCIA 
NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA 
INNOVACIÓN, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN, se instrumentó la convocatoria a la presentación de Proyectos de Innovación 
Tecnológica para la adjudicación de Aportes No Reembolsables + Aportes Reembolsables (ANR+AR 
30000) destinados al financiamiento de proyectos de desarrollo tecnológico presentados por empresas 
PyMES, cuya finalidad sea la generación de conocimiento aplicable a una solución productiva y/o el 
desarrollo innovador de tecnología, en el marco del PROGRAMA DE INNOVACIÓN FEDERAL (AR-
L1330) del BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO.

Que a través de la Disposición Nº 31 de fecha 1 de junio de 2021 de la Dirección Nacional del Fondo 
Tecnológico Argentino dependiente de la mencionada Agencia Nacional se procedió a prorrogar la fecha 
de presentación a dicha convocatoria hasta el día martes 24 de agosto para tramitar la presentación online 
y hasta el día viernes 27 de agosto para la presentación formal de las propuestas vía TAD.

Que a la citada convocatoria se presentaron un conjunto de proyectos que fueron sometidos al 
procedimiento de admisibilidad implementado por la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico 



Argentino dependiente de la mencionada Agencia Nacional.

Que asimismo, dichos proyectos han sido objeto de las evaluaciones técnicas y financieras efectuadas por 
los evaluadores designados por la referida Dirección Nacional, los que se han expedido oportunamente.

Que como consecuencia de dichas evaluaciones se determinaron las propuestas rechazadas que tramitan 
por el presente acto, las cuales se detallan en el Anexo IF-2021-120857496-APN-DEPT#ANPIDTYI.

Que la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico Argentino y la Dirección General Financiamiento 
Externo y Local, ambas de la referida Agencia Nacional han tomado la intervención en la esfera de su 
competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se encuentra amparada en las disposiciones establecidas en el Decreto Nº 157 de 
fecha 14 de febrero de 2020 y conforme lo aprobado en la reunión del Directorio de la AGENCIA 
NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA 
INNOVACIÓN del 21 de diciembre de 2021.

 

Por ello,

EL DIRECTORIO

DE LA AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN,

EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Rechácense las propuestas presentadas por las empresas que se detallan en el Anexo que 
como IF-2021-120857496-APN-DEPT#ANPIDTYI forma parte integrante de la presente medida, en el 
marco de la Convocatoria ANR + AR 30000 2021.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, notifíquese a las interesadas, comuníquese la Dirección Nacional del Fondo 
Tecnológico Argentino y a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, ambas de la AGENCIA 
NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA 
INNOVACIÓN. Cumplido, archívese.

 

 







ANR+AR 30000 2021


Resultados Parciales del Proceso de Evaluación


Propuestas Rechazadas


Fecha 


Directorio


Instrumen


to


Convocator


ia


Código de 


Proyecto


Entidad 


Beneficiaria
Título del Proyecto CUIT CIIU Jurid Evaluaciones Inversión ANPIDTYI Inversión ANPIDTYI


21/12/2021 ANR+AR
ANR + AR 


30000 2021 


ANR+AR 


0023/21
MINERA SANTA RITA SRL


INVESTIGACION Y DESARROLLO DE 


PROCESO DE PRODUCCION DE HIDROXIDO 


DE LITIO A PARTIR DE FOSFATO DE LITIO 


A TRAVES DE ELECTROLISIS


30694145058
D - 36 - 


36999 
SA


Tecnico: (Graziuso, 


Aldana): Rechazado
       44.437.750,00       29.997.500,00                        -                          -   


21/12/2021 ANR+AR
ANR + AR 


30000 2021 


ANR+AR 


0027/21
BIOMASS CROP SA


LABORATORIO DE INVESTIGACIÓN Y 


DESARROLLO RELACIONADO AL BIOGÁS.
30712296581


K - 73 - 


73110
CO


Tecnico: (Graziuso, 


Aldana): Rechazado
       26.851.511,60       15.236.107,20                        -                          -   


21/12/2021 ANR+AR
ANR + AR 


30000 2021 


ANR+AR 


0032/21


MULTIREDES ENLACES 


SAS


SISTEMA PRECONECTORIZADO MODULAR 


CUSTOMIZABLE PARA REDES FTTH
30716276488


C - 26 - 


26200 
BA


Tecnico: (Ing. Mora, 


Roberto): Rechazado
       43.824.820,00       29.556.520,00                        -                          -   


115.114.081,60$    74.790.127,20$   -$                       -$                       


Montos Solicitados Montos Aprobados


3 PROYECTOS
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